
































































 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00135-00 

Accionante: María Gloria Lozada  

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

María Gloria Lozada, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la 

demanda y sus anexos. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 



Expediente No: 11001-33-35-028-2020-00135-00 

Accionante: María Gloria Lozada 

Accionado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 

2 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Gerente Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E., deberá allegar durante el término para dar 

respuesta a la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

María Gloria Lozada, identificada con cédula de ciudadanía número 39.708.862. La 

omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Andrés Felipe Lobo Plata, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.426.050 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 260.127 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00139-00 

Accionante: Ninfa Graciela Gómez de Valdiri  

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Ninfa Graciela Gómez de Valdiri, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Cundinamarca, deberá allegar durante el término para dar respuesta a la 

demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Ninfa Graciela Gómez de Valdiri, identificada con cédula de ciudadanía número 

35.464.227. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería a la Dra. Alexandra Aponte Mojica, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.023.869.978 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 

208.099 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00154-00 

Accionante: Adriana Yasmín Cangrejo Gómez  

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Adriana Yasmín Cangrejo Gómez, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E. y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la 

demanda y sus anexos. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E., deberá allegar durante el término 

para dar respuesta a la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Adriana Yasmín Cangrejo Gómez, identificada con cédula de ciudadanía número 

53.096.983. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. William Vargas Ricaurte, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.965.415  de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 282.560 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00167-00 

Accionante: Marceliano Salcedo Salcedo 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase al Director de Personal del Ejército Nacional, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Marceliano Salcedo Salcedo, identificado con cédula de 

ciudadanía número 74.389.577 de Socotá, se deberá señalar con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ffa3b5c91e2cacfedb75c714d3df5fbf76d656d614d6066dabe736d9fa40159d 

Documento generado en 17/02/2021 05:16:11 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00168-00 

Accionante: Edwin Berley Saray Osorio 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase al Director de Personal del Ejército Nacional, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Edwin Berley Saray Osorio, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.121.822.144 de Villavicencio, se deberá señalar con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d4581210895b020eac0ffa596a1f0599f717050473e75ae1fad6c05e5b8e302 

Documento generado en 17/02/2021 05:17:58 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00171-00 

Accionante: Diego Andrés Cárdenas Amézquita  

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase al Director de Personal del Ejército Nacional, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Diego Andrés Cárdenas Amézquita, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.110.463.283 de Ibagué, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de85ff4cc45c7ef7d0a7d628cc1b6bed3c2bdafd77e8da1d20b31d1097cff4b5 

Documento generado en 17/02/2021 05:19:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00172-00 

Accionante: Yeison Alexis Jaramillo Zambrano 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase a Director de Personal del Ejército Nacional, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Yeison Alexis Jaramillo Zambrano, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.117.969.702 de Cartagena del Chairá, se deberá señalar con 

exactitud el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

032ca5823f6203c0854d146d21b43c49954ac28e869acfc815c3f9a30984cd9a 

Documento generado en 17/02/2021 05:21:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00175-00 

Accionante: José Nemesio Silva Hernández 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase a la Director de Personal del Ejército Nacional, para que en 

el término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de José Nemesio Silva Hernández, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.075.654.993 de Zipaquirá, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d199520988b5ecb0dbb3a4042af113b6124f7b50f34fe35b83365b6f3842a62 

Documento generado en 17/02/2021 05:22:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00179-00 

Accionante: Jasme Arley Zarate Cárdenas  

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 

CASUR 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Jasme Arley Zarate Cárdenas, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la 

demanda y sus anexos. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 



Expediente No: 11001-33-35-028-2020-00179-00 

Accionante: Jasme Arley Zarate Cárdenas 

Accionado: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E. 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Director de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, deberá allegar durante el 

término para dar respuesta a la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Jasme Arley Zarate Cárdenas, identificada con cédula de ciudadanía número 

79.125.476. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Andrés Leonardo Gómez Velandia, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.019.077.898  de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 

No. 304.776 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00180-00 

Accionante: Luis Ariel Bejarano Bohórquez 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase a la Director de Personal del Ejército Nacional, para que en 

el término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Luis Ariel Bejarano Bohórquez, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.069.899.090 de Medina, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 

 

 

 

 



 

2 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00182-00 

Accionante: Wilton Javier Londoño Lozada 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase a la Director de Personal del Ejército Nacional, para que en 

el término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Wilton Javier Londoño Lozada, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.083.883.594 de Pitalito, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00185-00 

Accionante: María Eugenia Marín 

Accionada: Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Por Secretaría requiérase a la Subdirección de Talento Humano del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario - INPEC, para que en el término de tres (3) días contados a 

partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las presentes diligencias, lo 

siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de María Eugenia Marín, identificada con cédula de ciudadanía 

número 24.392.678 de Anserma (Caldas), se deberá señalar con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00188-00 

Accionante: John Emerson Arias Castillo  

Accionada: Superintendencia de Industria y Comercio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

John Emerson Arias Castillo, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Superintendencia de Industria y Comercio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al Director 

de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado en los 

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

4.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo previsto 

en el Decreto 806 de 2020. 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Superintendente 

de Industria y Comercio, deberá allegar durante el término para dar respuesta a la 

demanda: 
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a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

John Emerson Arias Castillo, identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.254.814. 

La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Jorge Iván González Lizarazo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.683.726  de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 91.183 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00201-00 

Accionante: Yeffer Hernán Millán Mayordomo  

Accionada: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Yeffer Hernán Millán Mayordomo, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal del  

Ministerio de Defensa Nacional y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 

197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos. 

 

2.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la  

Policía Nacional y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

4.- De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 
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a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

6. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Comandante de 

la Policía Metropolitana de Bogotá, deberá allegar durante el término para dar respuesta 

a la demanda: 

 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

Yeffer Hernán Millán Mayordomo, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.049.617.164. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

7.- Se reconoce personería al Dr. Robeiro de Jesús Franco López, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.768.508  de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140.251 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

  JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ 

 

 

    
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00249-00 

Accionante: Bernardo Antonio Gil Vergara 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la demanda 

interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, por Secretaría, ofíciese al Director de Personal del Ejército Nacional, ubicado 

en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el término de tres (3) días 

contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las presentes 

diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Bernardo Antonio Gil Vergara, identificado con cédula de 

ciudadanía número 98.474.022 de Concepción, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 17/02/2021 05:48:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00250-00 

Accionante: Héctor Fabio Cristancho Carmona 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese al Director de Personal del Ejército Nacional, 

ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el término de 

tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las 

presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Héctor Fabio Cristancho Carmona, identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.076.401 de Manizales, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00252-00 

Accionante: José Alirio Carrillo 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese al Director de Personal del Ejército Nacional, 

ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el término de 

tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las 

presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de José Alirio Carrillo, identificado con cédula de ciudadanía número 

6.910.541 de Pauna, se deberá señalar con exactitud el sitio geográfico 

(Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00253-00 

Accionante: Juan Gabriel Castañeda Gutiérrez 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese al Director de Personal del Ejército Nacional, 

ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el término de 

tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las 

presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Juan Gabriel Castañeda Gutiérrez, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.080.931.897 de Timaná, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 18 DE FEBRERO DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.).  

 

  
SECRETARIO 

  
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 18 DE FEBRERO DE 

2021, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica.  
  

 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00255-00 

Accionante: Nilson Afranio González Reyes 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, 

ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el término de 

tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino a las 

presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Nilson Afranio González Reyes, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.053.327.568 de Chiquinquirá, se deberá señalar con exactitud 

el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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